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I , i Esto es de bulto; Sr. BureJJ, y ya que se 

Para el Sr. Ministro, por R.-La TaQuigraflt< en hs e'léUS

l .. s por D. Cés:lr l1a¡tin y GuzI¡Ján.-A ~a Tr..blU.laJr:rll, 
so~eto, por el Padre S"lute.-lSeeción Oficl,¡¡I.-¡SientQ 
euvidi ... ,,1 CODtempl:<roe! por D. P«!ronHo Chacón. -Sec
ción bib!iogtádcd.-Notici ... ".- (;orrespondf;>ncia partiCU
lar .-Anu!1eio,,;.· 

PARA EL SR. MINISTRO 

ocupa en estos momentos de implantar refor
li mas, bueno es que modifique la legislación de 
i las Normales en el sentido de que los alumnos 
:: de dichos centros cur,:,¡en la enseñanza de la , 
:i CaligrafIa en todos Jos cursos de la carrera; 
• 

:1 es decir, en Jos- dos del grado elemental. y en · ! 
:'1 los dos del superiOr. 
• R. 

.' • 
Viene repitiendo la Prensa diaria que su 

excelencia esta atareadísimo con motivo de las ., 
reformas qU'e piensa llevar á cabo y que al
canzarán de la Uniyersidad 11 la Escuela pri- - " 
maria. Esto nos place si las pÍensa bien y se '¡' 

-
LA TAQUIGRAFIA EN LAS ESCUELAS 
La importallCI'" que las prácticas taquigráficas 

Hll dcaucando en todas las mooifestaciontls de la 
•• 

acomodan á la3 necesidades del día, y pues :¡ vida y lo difulldido de su enseI1tiuza por la inicía-
que contamos en cartera tan importante con .) tiva prinda entre ',.,3 dases escolares, tnercantil€s 

un 1Iinistro asaz democratico y deseoso de que ,1
1 

y burocnitícns, aconsejan la cooveniencifl de que 
, los dir€ctores de los estudios oficiales se ocupen ya 

se le presenten las deficiencias que se observen ,¡ de darle este carácter €u los establecimientos do
en la legislación para corregirlas, le apuntare- !! centes y de iJ!clUlr en el plan de materia;, de las 

mas una de marca mayor referente á las E~- I1 Escuelas primarias el que !..líen pudiéramos llamar 

cuelas Normales. 1 .. 
1 

.. ;' grado escolar de las escrü'!Iras ül$tantáneas, cuya 
Nos referimos,,, excelentisilllo señor, á la tendeucia es -la de romper el limitado círculo de la 

1- qu ex,-sto en d,'chos centroS ¡! labor deliberante eu que se mueve y extender sus enorme anoma la e . , 
ji dominios en las esferas judicial, mercantil y uuro

donde los alumnos del grado elemental salen 1) crátice. 

con su titulo sin conocer Jos más rudimentarios ;.·1 Eo vista de tales expansiones consid€'ramos 1Je--· 

Principios de la Ca-¡¡pO"rafia, -ni las reglas indis- gado el ¡DOmento de que á los .i.!los se les iuicie 

pensabies de higiene que exige la escritura en :¡ en el conocimiento y lectura de los caracteres te· 
Jos nif10s que más tarde han de estar bajo su ' quigráñcos tan luego dominen los manuscritos de 

i:\ la escritura ordinaria, a. Do de qua, familiarizados 
dirección y cuidado. 

, con ellos, constituya para el párvulo .:Íln :nedio 
Es decir .. qu~ oficialmente se autoriza á los " . ;; m<Í-,s de expresar las idf'as~ y ~una b(1se cierta de 

Maestros elementales para que enseñen, una fntoros lIdelaotos eo Jos procedimientos de escribir 

cosa que no estudiaron, y que debe ser la la plllt:.bra hablada con la mllJor rapidez de la 
característica dfl :Maestro. dicción", 
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,Esta parte de la. ensefíanza taq:.ú~ráBca, 6 grado 
eseoiar de la Est(,Dografia, pudiera comprender 
tres puntos: 

1." Trazado de los signos alfdbéticos de [a misma 
ma!l€ra que hace el ni110 los palotes, las curvas y 
demás traeos rudimentarios -de la escritura común. 

2.° Eubce de lBS siguos, eju<;;talldo su ligado, 
proporcioualldad, y eqllidisteucllls pautales á bs 
reglas establecidas por los más reputados trata
distas, y 

3.° FOfmaci60 de los lagostenas en su estruc
tura ictegral. 

Adquiridas estas Ilociones, verdaderos prelimi. 
nares del arte taquigráfico, al entrar los nifio5 en 
el período de pr~pllraci6n pafA la segundA ellse· 
:fianza generd, !lenrillD Ull gran acopio de mate
ríales para empreoaer con tanto fruto como facilidad 
y rapidez los demas recursos esteuogni.ficos) tales 
como: las supresiones y contracciones, rico arsenal 
de procedimientos e1¡rnína.tor!üs, suficiente para 
alcanzar uua velocidad superior a la de cincuenta 
palabras por minuto; les desinencias y terminaciones, 
que constituyen el artificio más maravilloso y m1Í.s 
práctico de leS escritura~ instantáue&s) capflZ de 
dominar por sí la mayor rapidez de la expresión 
hablada; las principiaóones, ~que reduceu todo el 
bagaje lit<:!ral de las raíces á su más sitnp!e expre
sióu gráfica y los gramalogo$ de definitivo: supremo 
sistema. wetagráfico que debe la taquigrafía á mi 
sefior padre (1) y que deSC&DSa en priucipios inmtl~ 
tablea y científicos, 

La eacritura taquigráfica !le, es tao dificil como 
muchos creeo, porque descoc.ocen su _ seucHIo 
mecaoiHno; es tllll idéntica a la común y se hace 
tan curiosa, cómoda é iDteresaute desde 10$ prime
roa momentos que hasta sin darse cuenta los prin~ 
cipiao'tes se va!.l ¡oiciaudo en sus secretl)S. Lo difícil 
es dominar esas impaciencias de progresivos ade
lantos: en taqui.grafía, mas que ee otro cualquiera 
de los cOlloda,ieotos humanos <:hay que ir despacio 
para llegar lejos:.. Por eso dEcimos que sus prime~ 
ros rudimentQs debt."o sar paralelos a. los de la es~ 
erHara ordinariü. El trazado de los signos requiere 
un cuidado especial; quienes mejor los rasg:leao 
desde sus comieuzos mayores veotajas consiguen 
111 entrar eo las vertigioosas velocidades; un signo 
correcto y un (:;llbce fácil y distiotivo son la base 
mas sólida de ese edificio que resuelve al porvenir 
de muchos individuos; y ni el hombre yl1 formado, 
Di el adulto coo sus pujos de hombrecillo, pueden 
dOlOiua~ los imperios de su voluntad seducida por 
los deslumbradoreo destellos que envuelve-u 111 po
sición social del taqulgrafista afortunado. La factnra 

(~) Taq:iÍJyafia abreriada, de D. Enrique Martín y GIli::z: 
(quIDla edlcJón). 

1I de signos y el enlace de estos para la estn:ctora de 
los logostenas 6 pat.9.bras. exige mucho cuidado, 
mucha paciencia y una dosis de pasividad por parte 
del damno que solo puede encontrar~a en !os n;fios 
que son verdaderBm(>"te ni nos; asto es, en los que 

1

1 atmviE:sau las edades comprendidas entre los siete 
y diez afias. I El grado escolar de la taquigrafía, implantado 
ea esa justa extensión que le recooocemus, DO dis
traería al Maestro de sus ellseúanzas cOllsuetudi

I oarias, ni interrumpiría en nad¡¡ la marcha regular 
) establecida; otros diez, quiace ó treiota minutfls, á 
, lo Sumo, de fjercicios colectivos en el encerado 
r¡ íi ratos sueltos, cada dos ó tres días, bastarí~n para' 
¡I, biciar á los peqllefi:lelos eo al valor y uso de los 
11 <:garabatos taquigráficos», corno se les acostumbra 
l. a. despejar las incógnitas que brotan de las combi

naciones numéricas ó corno se les incu Ican loa prin 
cipios sustallti.os de la Geometría. 

Iroitamos, 'luerídos comprofesiollales, á los de 
esas aaciOIl€S que marchaD i la c!l.beza de la cul-

l
i tura: Alemania, IngJaternl, Estados Unidos, Freu

cia é Itelia; demos acieso, como ellos bace tiempo ¡ se lo cOflceriieron, eo' nuestras Escuelas, en uues-
tras colegios ó en nuestras clases privadas. á la 
taqlligrefia; á ese arte prodigi()so de aprisionar bajo 

.J 1,0$ púo tos de la pluma, las ideas del hombre en el 
I decurso de Sil brillante oratoria para que llf) seall 
, palabras que se lleve el vi'iloto, y coutribuye.mos 

¡ 

todos á que las escrituras instaota:oeas-, con sus po
sitiV!>.s y adm~rebles veutajas, sean las del porveoir. 
las stlcedalleil.s de esa embarazosa y tarda escritura 
común, ya hoy verdsdera rémora en las evolucio
nes de la acti.vidad hutJ::!:'lIla. Lns (-xigellcias de la 
vida m~derna imponeD la necesidad de escribir tan 
deprisa ('amo se piensa. 

CtSAR MIJ.H!.TLv y GUZMÁN. 
Avíla. 2 de Agosto de 1910 

.' ..... 
Á LA T ,A B,AC,A LERA 

SONETO 
l-qtle fuma mucho, el otro día 
2-cajil!as comprÓ de poco peso, 
S-chillas eucontró y ademas de eso 
4-pipas, ya secaS, de sandía, 
5-cabos tambiéu de sedería! 
6-fragmeutos durísimos de hueso, 
7-cortf'2aS, á. su vez, de queso, 
S':'-hebras de hacer tapicería, 
9-estaquillas de un zapato viejo, 

lO-,.-recortes de ufing de algún caco, 
li-pelillos"eortos de conejo, 
12-cerdbs ó crines de algún jaco, 
lS-espinas muy duras de abadejo 

y 14-pa!illos de tabaco. 
EL PADRE SALUTE. 
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SECCIÓN OFICIAL 
PROPUESTAS Y SOS INOIDENCIAS 

CONCURSO ÚNICO OE }<'EBRERO DE 1910 

I 
: D. Garvas¡o Martloez de la Croz, con 500 y 6.11·j9: 

'par~ Sotodoses.-92. D. Joaquín Anadón y A.looso, 

Universid2d ~entral.-Rdaciones por orden de 
circullstancias legales de preferencia de 10$ maestros 
y m¡¡€S!rSS aspirautes, y propuestas que en RU Tir- 1

"
" 

tod formula este rectorado, para la5 plaz8s vacantes 
eu las escuelas públicas de este di,;trito uo¡versita. l' 
rio qUb fueroll anuuciadas en la Gacela de Mad,id I 
de 2 de marzo último: 

con 51JO y 4-10·20: para Ciruelas.-93. D. Adolfo 
R!ldríguez y Santa María, coo 500 y 4-10·20 : para 
NOVelle.-94. D. José Slgoero Malé, con 500 y 4-
10-10 : para ArahueteB.-98. D. José Gomis Pastor, 
con 500 y 4, 3·')4: para VJ!!emayor de Calatrava 
(auxlliaria).-104_ D. Pedro Marco y Marco. con 
500 y 3-4-16: para Guijosa.-105. D. Leopoldo Ga
lindo Aceituno, con 500 y 3-1·21: para 18, Hirue
le.-l07. D . .d.ntonio Jlmeoo Cuquere!!a, coo 000 y 
B·0-23: para Huertaher08ndo.-lIL D. LadísJao 
MF>Iluel <..:bumUlas Laquía, eon 500 y 2·8-23 : para 
C .. s!iJ!forte.-1l3. D. Eúse-bio Perez Priego, COD 

000 y 2·5 14 : para Torrecíl!a.-l !4. D. LUlS 'Ro
dríguf"z y Garcra-Aguado, <'00 600 Y 2·o-U : para 
Fueutem!laoos.-12 L D. Quiutín Sáiuz y Zarzuela, 
CO!) 500 y 2.(;·25: para O .. s~s de Guijl\fro.-122. D. 

lJIafstros con SPTvicio$ en propiedad y ou .. ¡:fliares 
gratllito_~ 1'lOt1lóyadOJl desik 111 pu{;liración dd Real de
creto de 20 de fr::ure;'o dI! 1.903 lt'Jsta l" del 4 de abril 
del m1s1'40 año.-1. D. VicE:nte García Pf'drera, con 
825 pe¡:OE:ISS de sueldo computable y 11 aBaS, 7 ma
ses" 25 días de ser'l'iciús en la enSf-ilanZB como -, 
ros€:stro prúpietario: se- le propone para OaJltimpa-

Luis BigA.ts y R:SPB, con 500 y 2·0 23: para HinD
jcsas. Tleue F-ervicios cOllloauxiiiar gratuÍtos.-12ti. 
D. ~Iaximo Vlla Garcia, con 500 y 2·0-14: parA El 
PedregIlL-!28.D. VicentB Uuillen y Bogo, con 500 
y I·JO·90: para Languilla.-13L D.l\larlal'o Fueo~ 
te Amor, con 500 y 1-10-3,: para BejaJcal1ade.-
138. D. Nicolás Saoz Pul/mcar, con 5Of) y 1_7~11: 
para Torremocha dé Jlldrl:que.-133. D. And res A. 

108.-9. D. José Costa GAn:ía, con 825 y 7·7·26; 
parfl Z;JUlarram;,la.-3. D. Juao Jiménez Olave-ría, 
eoo B~5 y 6·1·1 ; [J"ra AZflfla.-4. D. Manuel i\la_ 
driles Cllses, con 825 y :;:·8·6 : para AlbalSl.te de las 
Noguetes.-5. D. Julio Vf¡l~ro Sarrasi. con 8'2.0 y 
1-2·10: para Castl'-jón.-7. D. Hilario LnZáOO Yus
te, COIl6Q 'f:¡ S 31-2 21; pAra AlcáZAr dE-l Rf'y.-8. D. 
Pedro Vf:rdugo y jlligue!a. con ti'J5 y 27·8·21: pflra 
Chflfi,;.-lO. D. 'runOleo Moya y La Parra, con 625 
y 252-15 : para Torres.-13. D. Quintín CHivo 
Feraabdez, con 6'>5 y 24·0-12 : para Hoyo de Mfln
zanares.-16. D. EstebaD Arribas Berrocal, coo 6:J.5 
y 22·4 22: para V.,lselu.-17. D. JUl:lll Frt\!.lcisco 
Gorgojo y ),J¡¡rtío, con 695 y 21·9-14 : pMU Gor
pa.-1b. D. Gregorio ~1i\JgUE-Z R",y, con 625 J ~1-
8·21) : para 1.fiedes.-21. D. Isirlorú Ddgfldo y Ro
OJo, con $25 y 14-11·8: para Vill!\!luevll. de la Ca
i1ada.-27. D. FE:lipe Ap¡¡rício Romero, COn ti25 y 
9-9-26: pura Ujfldos.-:?8_ D. Juan Encinas y- Ro
dríguE-z, eon 625 y 9-f)·4- : para Aldehlengull. de Pe
drt:za.-BO. D. Vlcdlte Rúdriho Ló¡wz, con 693 y 
9-8.<)0: par:< Turrubu¡1o.-oL D. DiO!li~io Gil At
Dáiz, con 625 y 9·8·7 : pflra Hnnrubi2.-36. D. E,r2i~ 
lio Gonzáiez de! Pozo, con 625 y 7-10·14 : pllra 
Ve.ldéVlices y Guíjllr.-42. D_ B"!Jito Ctlslrido SIl
gredo, con t:i:¿ó)' 7.0· 19: para OnroartllR de E~la
ruellls.-47. D. Ild .. follso ;,l!lrll11E"Z G>l.~·cía, con 6';5 
y "¡'.5-7 : pare Peral .. jr.s.-4D. D. Casto f{y.fael .4.1· 
varf-Z Agón, con 626 y 4-1· 7- : prora El Pobo.-n4. 
D. Pedro .:\Jortl y CflpiJJa, con (j~5 y 2·5·18: pura la 
Cefiadfi.-f,8. D. RemAn !EI Puerta y de .L .. foente, 
con 6-2.ó y 1-10·20: paNI S:,lceda.-oO. D. :\I;¡rihllO 
Sanch>l S"crislán, con 625 y 1-0-2: para AIdeaso
íla.-6l. D. Perfecto Sdvador Fernft.lldn. C(Hl ú:l5 
y 1-0-1 : para Piedn,buena (l\ox\liarÍa).-62. D. 
Juao L6pfZ VilllHreal, con 625 y O-U-U) : pnra 
Betota.-ú4-. D. Eleuter;o Garabaya y Garcífl, con 
500 y 23·9·16 : para N~t'acerradll.-66. D. VíCtor 
HenllHldo y Pf-iía, con 500 y 12·9~2o; pnrll Areva
lillo.-63. D. JUlln Franco RevdJa, con 500 y 10· 
2-25; pf<TIl Gaoredonde.-íO. D . .:\JiguE-l \7ulill. Me.-
lo con 500 \. 9-10·7 : se rro\'ee eu toaestra le. f'8-
c~eJa que sóJ!ci¡,'l-, segúl) corre-sponde.-71. D . .lls.
XiillO Ojedú Gutiérrcz, con 500 T 9-106: para 
MuJri 1).-81. D. E!JJ'ique Alonso BlISUrlú, J .llí~
guez, COI) :,)üG y 7-111·20: pere l-iul1o·GÓwt:z.-82. 

I 
11 

S1<IlZ FenHíndez, con 500 y 1-7-10: pars PUt-bla de 
1 la Mujer Muerta.-140. D. Manuel Q;¡varesMul1oz, 
: coo f,OO y !-7·fl : para Abánades.-141. D. P"blo il Carbsjl)sa y López, con 500 y 1~7-8: para Motos. 

JI ' Frt:P;RD~T~~f:~c~;~:sEs~~t~~:;~~ ~~::~~:: 

'

\'1) depositado su expediente en Correos pasado E-l p!a
, zo de la cODvocatori&; D. Sebastián Granada v Gan-

o 

il záll"z, por no estar en posesión del tito Jo profesional 

I
I oi babE-r hecho el pligo de lús derechos COfrespou

dientes; D. Benito Ramos Calvo,.por no éster fecha
da ni firmada por el ilJ!ereeado la boja de servicios; 
D. F'edericó Mufioz García, D. José Miguf-l Farech 
Cefuco, D. Audrés HeIHínd!>z Vicente, D. Cd .. donio 
HerrtltlZ Aguf!do y D. José PortúJá CblbooelJ, por 
falta de jostificaute de uo hsilarse i¡lca¡,ac:tadO-· 
pare el ejercicio de cargos público~; D. A!e-jimdro 
M. GarcÍa Palldo y ~18rtínez, por carecer la hCl-ja de 
servicios de la cerlificacíón que la legalice; D. Fran
cisco Clladra y Gllrcía, por c,$tar expedido el justi-

)1 ficante de no lu¡J!arse inCh¡;eci!ado para el eje~cicio 
)' de cilrgüs públicOE cntE-S dt-l plazo de h. COlln,cllto
,1 dn; D. Glicerío .\lacho Esteban, por no e::tar firma-
1

1

' da por e-l interesado la bojll de sErvicios;' D. Lucas 
Guilarraoz de PB.bJos y D. Félix Luis Sánches J Ca-

l, sa~ova, por estar fedlflda 111 be'J's de serviciús con j' -

,Ii posterioridad á la certifieaciÓll que la legnliz~; don 
Flllo<7EDCio Carmona y Escobar, por estar cerrada y 

1 

¡, , 
" 

fechada la boja de ~€-tviciofl con posterioridad á la 
cettlticacién que la lega ¡iza; D. José Escúbf'l r y J:'érez, 
D. CarIes Ferrores Bitlsco y D. Leeodro Forner Sa-
10m, por estar cerrada y certifir;¡-,da la he>ja de ser
vicios dotes dd pfazo de la eoovocatorw; D. A!/loa
sio Hérnaudo y Bermejo, por ester fechada fa hoja 
de servicios con posteriorídad ¿ 1<.1 certificación que 
la Jt'gdiza y por este.r certific?da dicb? hOjfi antas 
del pie lo de la convocatoria, y D. Ueslestino E~tira
dO' Vah'erde, por no acreditar tener veilltlúll Po11os 
de edad y por falta de justificante de 00 ·b,dlarse 
!llcapacitado para el ejl'lJ'cicio de cargus públicos. 
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Maestras con sel:vicios en propiedad y Ilziliares gra- ti 
tuifa~ rwmór::;.das desde l'l publicación d~l Real det;re- - Ir! 
iD de 20 de FrelJTero de 1903 hasta la del de4 de Abril '! 
del mi,mío atlo.-l. D."" AureJie. García Domiúgo, cou !! 
625 y 2:1,·5-1 : para Arevaca, por el derecho peafe- t! 
renlfl estAblecidos polre. los Maestros cousartes por !: 
el art. 43 del reglllloer.to de g de Septiembre de !i 
1902 Y art. 3." de -l de Abril de 1909.-7. D.3 Filo- I! 
meua S,1I1Z B!/lnco, con 6:6 y 24·7-15: pM8 R~pa- 1

I riegos.-S. D." Lui¡;8 S"oz Santos, coo 625 y 20-4-0: 
parl:l Nieva.-lL D." Leao~ra Sepúlveda Gonzalez, '! 
con 625 y 18·9Ti : para Torl'a!ha.-l'>. D." Euge M 1I 

nia Mllrtíot>z ~1<)!3tes, con 62:1 y 18-1·21: para S.,to- li 
boal.-14. D." Dionisia Vicente. de la Paz, con 625 I 

Y 16·4·8: pera UCflna.-16. D." Jovita. Josefli YO!l

jas A.rroyo, con 6"2.5 y 15·7 ·29 :. p~\ra Turre V"l de 
SlIn Pedro.-l~. D."" Fra::clsca Domir:guez Diaz, 
coo 500 y 14·6-17: pAra Vlllarta de S'1l1 Jual1:.-
29. D." Petra J¡¡cinta S,inchez y BelrM, COI} 625 Y 

0-1017: para Ribagorda.-14:1. D.~ JnliAna Lucia
na López Lodel:te, con 500 y O 9-0: para Arguí
suelas. TIene sert'"icios'interinO:l.-146 D." Amparo 
Coude Hernánd",z, co\=, jOO y 0·6-213-: para. Gargan
lilIA.-lbl. D." Fermill:1l Triguero y Ooro<'"nto, CaD 

500 y 0-3-22: pera PozlleJo.-153. D." ~,hd>< Ortín 
v Lucll, con 500 y 0·1-4 : parA Plqueras.-lóó. 
h." María de! Pd!:lr FewQndez Nagaz, COD flOO y 
0·0 zS ; para Arisgotas_ 

A,¡PrRANTE$ Excw!o'''''._D.2 Antonia Góme-z Pi· 
fí~iro y D." Bunifllcia ~1o.rtin y Merugáu, por 00 
AcornpsflAr dUC'1!nellto .f<lgullo á. su in.>ltencill. D: 

10 5-28 : p:>.ra V ¡lleescu~a de Mam.-JO. D." J uaua 
Mendez Quitanilla. CO:l 62ñ y lO-i-:a, pAra ~llto.--
8S. D .... M>lfÍlHl Barnabeu,BI!!nes, con 625 y 6,6·29: 
plira FontallarE'jil.-5:2. D.3 Angeles R'~sell M>lrtÍ
nez, con 500 J 19·4·:W : parR. Orell.-56. D.a Ade
laida Blauch Lasheres con 600 y ~o-ll 5 : p>lrll. Vi
lIaseca de H .. renas.-58. D.a M .. rfa de la Q¡)!)cep
ción Masilio. y Fernandez cno 500 y 157 ·16: para 
Campo de Oriptaoa (!llOlxlliería).-59. D."" Juana 
Manici,) Murel, coo 50:) y 130-12: pAra HOllt¡¡nt\
res.-62. D.'" Eulogio S>luta!Uerll y Bies, coo 508 y 
11-11-15: pllra Otlrrióll de O~latrava (at:XllllltÍa).-
64. D." Mariaoa Uriel Romach9., coo 500 y 1 J ·4·20: 
para Fuentes.-70. D.s. Francisca Roldán G1Tcla, 
con 000 y 10·3-9: pllra T"lam'loca.-7Ó. D.'" Jt:;¡~. 

Bübara Hoyos Cendel y D." Joseb Vigller Oelda, 
por !la acreditar tEmer vein!ión nüos de eda.d; D.a F. 
Felicidad .á.seosio Gnvo, D." E-nllla Oi1st,.,ün Gu
flez, D." Alejrmdra Est .. :Jtich J .\1~s, D.'" '\1,ria del 
enrmeo .\hrtÍuez y Rodriguez,. D.a \7:Cf"Il!:1. Peña 
PllTdo D,a Trinidad Re\."llLI Dor¡:¡o, y n.a VizlOria 
S,dvador B'ersandez, por DO estM fethade 01 firma
d!! por ha ¡utereS!lrj,¡s ]¡¡, hnja de ser\"icios; D.a An
tOllla Can\ío ~Iartítl, por errore;;. en la hoj'! de ser
vicios; D.'" AI111 Muía Salltos y Ah-a~ez, por erróres 
y enmie:J.das 00 SalV>ldos eo la hnj'l. de setcicio~, D.'" 

1: Isidra Viztoria S<iIlZ G.J.fcfa y D: Le.ludre. S~IlZ y . 
1, Guuérrez, por IlO J'u~titlc:lf COIl el documento reqoe-
!i; rido ¡lO bHlterse incapacitf>do!>: par,l el f'je:rcicio de 

Sil. ~liguelafit"z Gotlzález, C(J:'l 500 y 9-4·1) : para CI
ro€:los.-7f3. D.a Y!i.ríll Zt.ltDHa y Vlllar, con 500 y 
9·4·6: pllrS (Jasar na T,'!ilvera.-77. D." ,To¡;quina 
Badllya Rodrigo, COIl 500 y !;!-2·9: para Valverda. 
-B6. D.'" E~pe~a[lza Nófl .. z Oebrian, <'(JO 500 Y 
6.1-22: pi>ra D;)llhierro.-~S. D.a Juaua Yllbero 
y Dominguez, con ñOO y 60-19: pera Rebullosa 
di:! J ad raque.-89. D.'" J ustiniana Leonet IpFl.rraglli
rre, coo 500 y 0·9-11 : para ClruecheS.-90, D·lf'ia 
Trinidad S!:IllZ y Sdiz, con 50:J y 5·4-10.: para Zlr-
2!lela.-96. n.a JeSllsB Q-l 'ZB Lopez, COD 50:) y 4-6-1: ' 
pera Dehesa y D",hesa M><yflr._97. D." LorelJ?,a 
Pefia Herrero, COll 500 y 4·5-27: se proveeD en 
Maestro las Escllel><s que solicita, según corr.:spon
de -106. D." S~rll Freijo y Sordo, con 500 y 3·10·10: 
para Nobales.-109. D." Dolores CLlbi!lo y Pustar, 
COIl 500 y 3-0 1 : para N"vllrredonda.-112. DoGa 
Carmen Mantecón San VIcente, con 506 y 2·10·20: ~ 
para Veld-90::0Aqaedll'- 116. D.a Julia B;of'lu!s Bfian, 
COIl 500 y 2·3-~ : para Lugllm. Sec&.-llB. D.a Djo~ 
nisia Pueote de Toro, COll 500 y 2-1-17: para fuies
tO!II.-121. D." Dulr.rcs Goillén Ama!, COIl 500 y 
1-10-6: para Vlllar del Ml1estre.-126. D.1 Reme
dio Ooodamina Salt, CO,} 500 y 1-7·2; pata Pllredes. 
-127. D.a Dúminga Ib¿f'iez Heurtebyse, coo 500 y 
1-7·0 : para Vlllavic:iose..-130. D_'" FrAtlci5c"a 
Herranz CheC>l, con 500 y 1-4-1 : para HombNdos. 
-lB2. D.'" S,,!il$(iana Garele y Gracia, con 500 y 
1-2 o : para Annof'ia.-1Bo. D.'" Maria TortOStI y 
Sentooa, cou f;00 y 0-11-17 : para Bocigano.-138. 
D." Muía Doat Gnrririo, con 300 y 0-10-26 ; para 
Mojares.-129. D." Teresa S,l.la GBéÍa, eou 000 y 

.111 cargos públicos; D .... Kadia lb¿Oez y de A.fl:1~, por 

I 
uo adredlt!>r h'i:l-Hse eu posesión dd título profe-

1.-' siona! ó habrr hecho el p'''"~o de los derechos ('orres
I pondieutes; D.~ OarlUE"o Pascual y Cald¡,rÓn. D.a 

! 
• 

I . : 

Concepción Olbés y ZJln!lg~, D .... P..,u},¡ :\lontal,vo 
J' Ftlrllá.odez, V.n Muía de los Angales Gómez y 
Conde y D." lIhrí¡¡, Asunción .j.usedo y G¡¡¡¡úlez, 
p0r f.dta de jllstdlC8ute de uo he.l1arse illcap>icitadas 
para el Ejercicio de cnrg-os públicos, D." S(:~eriua 
p!nza y G'lllzi',e¡e, D.a Laura M>lrt:nez Alpy~andre 
y D.a C>:!.tal1oa Gil Abad por estar fechada ¡Po b<)ja 
de servici09 con ¡,.IOstedorid,¡d a la certific'lción que 
le. legaliza; D.a !luminada G,mid() Vldal y Da ~Ia
rÍe de los l),J!ores GarcÍil Apüricio, por bber eido 
depositado su expedieote en Oorrens de~pllés del 
termino de la coovocatorla; D .... Ctirmen 1vI ,rtílle~ y 
Arrivas, por 83tar fechada la hoja de servlcil)s 0.0-
l"lS del plazo de la convocatoria; D.'" Cl .. m'lIltioa 
Sautiute Albasaoz, por estHr t'eclude h h"j:¡ de ser
VICIOS COIl posterior'ld .. d á la certificación que h le-
galiza y pasado el plazo de la coovocatorill; D_3 luo
ceot¿, Cotlsllelo VdbJvill;¡ y Milrtítlez, pOI" eShlr ce
rrada y fecbaQd 1", bflj>l de sefvicios sutes del P\S20 
de la convocatoria; D." Dowtea C<lh"o y LUCIlS-, por 
estar cerrada y f¡;;cbada la oja de servicios después 
de la certificación que !a reg'llizll.; D.1\ Fdí.qfi de M.e. 
dba y Peraz y D." Bsníta BdlleEteros y Ll'lrente, 
por estar cerrada y certificada la uoja de se-rvicios 
aotes del plazo de la convocatoria; D." Fdisa Ariza 
DiIlZ, por e~tar fechadil y certificada la hoja de ser
vicios aotes del plazo de lA c(Jnvocatoria; D." nasi
liana Vázquez Caballero, por e,;tar cerrada y certi
licade. la OjR na servicios después del plazo de la 
convocatorie; y por on estar fechada ui firrnada 
por la iotereSRda dicha hoja, D.' P~regrioa 
0$S8 y Alba y D: Gregoria Oorubia Ar~aoz, 
por estor expedido el justificante de no hHllar-
se itlcapacltadas pare el ejercicio de clirgos 
públicos autes del plezo de 1>1 convocatoria; Dolla 
Aua María del COIl,,;uelo García·Bravo y DMZ, por 
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estar expedido el justificante de uo hallarse incapa
citada para ~I ejercicio de cargos públicos de;;pues 
del término de la couvocatoria; D:" Antonia García ' 
y Picazo, puf fa!ta del justifiéaUle de estar en pose":. ': 
aíón del título profe,,'¡onsl Ó -Qsber hecho el p~o 
de Jos derechos correspondientes, y por no acredi. 
tar, con el documento debido, tener veintiún afios 
de edad, D.lI ;\1aría Eucarnacic)!l Blanco Soria, por 
falla de los justificantes de h!illarse en posesión del 
título profesional Ó haber hecho el pago de lus de
rechns corrE'spolldietJtes y de te!.Jer v .. ílltióo afios de 
edac; D." Encarnación Pordomiogo Terue!, por es
ter expedido el justlflcante de no h;¡!!srse iocapeci
tnds pard el ejerCicio de cargos públicos antes de! 
plazo de la eonvocatoria y por DO acreditar. baber 
cesado en !a Escue!ll- que delOempeflo en propiedild 
mediante renuncia adwitidu por !a autoridad co¡n
petell~e; D." Justa Redán GutiérrE'z, por falta de! 
jusufkalltl'! de tlO hallarse incapacHada para ejercer 
cargos públicos y por no acreditar haber cesado en 
111 Úlli!lJa plala que desempeñó eu pl'opiedad me· 
di"nte renullcitl Ildmil:da por la ilutoridaa compe
tente; D." Aurora Rodríguez Diez, por no ¡¡credltr<r 
tener \'eiutlún afios de edfld, por f"lla d~l justifi
cante de no hnHariJe ineapacitada pflt~ el t>jercicio 
de cargos públlcoe y por C¡lrecer de reiut€'gro y no 
estar eu furma l!o'gal el de h",ber hecho t"1 pago de 
los derechos pera el título prllfesiollf'l, y D." Rutina 
Villa~efi(¡r Fuentes, por no estor certificr.¿1i la hoja 
de H:f\"jcios por el jefe de la Sección de Illstrucclón 
publica de Madrid, á quien c¡¡fre~po!)día 

1 

Lo que s~ publica :i. los efectos de! ut. 3~1 de! re
g!8ru"'lltO de 14 de Mptiembre de 1902. 
Madrid, 24 de agosto de 1910.-El fH:tor acciden
tel, E. León Ortiz. 

(Gaceta de ,Madrid de 3 de Septiembre de 1910). 

30 de Agosto de 1:310. (Gúcel'1 del 3 de Sep
tiembrt.).-Real orden dispcnhmdo que dl'je de per
cibirse en todos los estab!ecimientos de euseñ!luza 
Jos derech0s en metáliC'r< que Citfl: 

"Il!mo. Sr.: Siu autorízecióu de ley alguna viene 
procediéndose en varios centros de ensf:ií .. nza á la 
ímposiclÓC·y percibo etl metálico de d~terw¡uedos 
derechú$ COil diversos nombres, por motivoS ye. tlC8-

demicos, ya de admillistrllcióo, y como esto es coo· 
trario eu absoluto, no sólo a Les leyes, sino á la 
Coustitución del Reino, que dispone la forma eu 
que todo impuesto ó tributo deba ser exigido. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispouer:' 
1.0 Que d{-sde el día LO de Septiembre pró.x:i:.no 

deje de percibirse en tod,)s Jos estabtecilllientos de 
ensefhH1ZA del Remo, dependientes de .. ;;:te )lillist(¡
rio, absolutaml:'ute cuanto$. derechos en metalico 
han venido ingresando en las O~.j'ls y Sd:retnrlas 
de dichos centros. 

2.0 Se exceptúall de esta sobNanA dispns¡ció!l 
los derechos de examen ba'lla que t>11 los pn,nt>ros 
presupuestos sean eompellsados por un Bumellto t'U 
los sut>ldoe del profesorado. 

De Real orden 10 digo a. V. 1. pilrll Sil <:o!locimiell
to y demás efectos. Dios gUl1fde :i. V. r. mucLos 
afl,os Madrid, 30 (le AgMto de 1910.~BW'ell.
Señor subS':cretarj.) dé e~te )'lllli~terio.~ 
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¡SIENTO ENVIDI1 AL CONTH!lPLAROS! 

¡Héroes! Envidia grallds eieoto al contemplaros, 
¿Quién pudiera cual vosotros dar su vida 
por nuestra Patria noble y generosa, 

. qne en la Historia escribió. fechaS gloriosas! 
¡Peregrino! Gime, reza, llora por los muertos, 

son de lu Patria; hermAnos Duestros; 
la Patria los acoge en su regezo. 

¿No sieutes P?r tus venas aUlOr patrio? 
¡La traición da la jarka; el lazo mudo 

de la s .. lvaje plebe del morismo, 
arrebató la vida en flur de estos ve1ieutes! 
¿No sientes ld, lo que 11\ P:l.lria siente? 
JAUlor, C'ari~o, compnsión, envidia de estl¡s héroes, 
qUE! Espafia llora, con dolor perenne! 

PF.TP.O~HLO CHACÓX VELASCO. 
(Del Malji.sterio.) 

Villafn""fI. d6 10$ C"b,I.!!(o>·os.J. de Septi .. mbre d .. HllO. 
_E __ 

/JEOOIÓN BIBLIOGRAFIOA 

Hall l!t'gadv li uur:,;tro poder los cuadernos 31 y 
32 de la obra Crónica de la guerra de Africa, 
narráudose tos acontí:"cimientos Acaecidos en ~I H~ 

toral del Rif, ataq\lt:>s A. AlhucetDas, conducta del 
b3já de Tett:áll, protegidos espafi':lles, energía y. 
hablliciad ·de UUBstro cóuBul, lllli.rrulh.,d"s d& los 
confidentes, :Flt::q\Je ,,1 PE:i'iÓ,l de Vejez, situación 
económica del iwpE:rio fUsrroquí. 

Dichos cnedemos corno todos Jos que de dicha 
obra· se hall publicado estáu~~perfectiltllente ¡,Jus_ 

trados. 
Los ¡;edidos pUB-dt'1l h,i.'::<=fse al editor ALBER.TO 

MARTíN, Consejo eJe Ciento, 14..0, Barcelona, ó en las 
librerílis y centros de stlseripci<Olles. 

• • • 
Hemos recibido lo;; cuadernos 33 y 34 de la Cró~ 

nica de la guerra de Africa, escrita pOr don 
l\Ianud del Corral y Oaballe, relatandose en 108 
rois::nos los epi;¡odios de la cSlJlpañ!'r. ocurrídos des~ 

de- ~l día 1911126 ell las iumediaciones ~de ¡Melilla 
y los SltMqUE'S q'.le Álhtlcemi)s y El:~PE'ñól1 de~Vél&z 
fuero!l objeto desde el día 16 al 24 del citado mes. 

El tExto t'"9 iltlstrAdo con tDultítud de grabados y 
al cuaderno 33, acoropefia una lamina del campa
mento ncupado por cazadores de A!bu de TorOles. 

Los periidos de dicha obra puedeo hacerse en las 
llbrE'rÍtls, c<?ntro sJE' suscripciones ó al editor Alber
to lIertlo, Consejo de Cíento, 140, Barcelona. 

• , . 
Crónica de la guerra de Africa. El editor 

de B:HCE'lona A!berto Martín, ha publicado los cua~ 
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dernos de tan interesante obra, números 3ó y S6; 
COD el Sr> finaliza el primer tomo, comenzando el 
seguod9 eu el que se relata los prepuativos hechos 
para flanquear al enemigo por 80 derecha ocupando 
el zoco de El Arba. 

11 

1 

[1 

1I Como los demás cuadernos ya publicados el texto. r! 
está profusamente ilustredo coo fotograbados y al 
cuaderno se acompalia uDfi.lámio8 en negro. ;,1 

Los pedidos de dicba obra puede hacerse dO las 
libred?!;, centros de suscripciones' ó al editor Alber-
to Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

Dalmau CarIes etc. coe:: pefíie.-Editores: Gerona. 
1,'1 Obra nueVA, El segundo manuscrito. por 

D. José Dalmáll CarIar::. 11 

l'o1¡do del libro: Europa: Arfes, G6ografia, His- " 
i I toria, Riogrflfí8.~ Ciencias, Indastria, Comercio, Cos- '1 

tumbres, :!3Q grabados. i 
Libro aprobedo por !a Autoridad Ec!eshlstica. '1 
Forma Ut, ehgaote tomito de más de 330 pági- I 

uas, eOIl magnifica cubierta al cromo, papel satina
do, e!lcuadernacióu muy resistente é impresióu 
esmeradÍsimll..-Obra sumamente original y de 
grao valor fJeOagógico,-Aparet:erá. del 15 al 30 de 
e:!te mes.-Precio: 11 ,esetas la doceua.-Pídanse 
ejemplbres gn;tis. 

'----,:-------~ 
OTICIAS *~ 

~ 
Defunción.-El 19 del mes próximo pasado 

falleció en A1ío\'er de T"jo la sefiora Profesora de 
nifiss de dkba villa, D."- Daniele Leandra Sátlchez 
Orliz, laboriosa y distinguide. 'eompafiela que sólo 
cootli.bD. B7 enos de edad. 

DUralJte trece ¡,!los dEsempenó la ñDada sus ser
"\"icio~ En el Magisterio, público, mer(:cielldo alaban
zas por. ,!':!l celo el) la ensE:-fill.nza, y conquistándose 
amis.t~des y simpellás por sus dote:. personales. 

á. su ¡:;Higida fumilia &ü\"iúmos la &xpresión de 
nuestro sentido pésame. 

Al cielo.-EI 29 del pasado subió 31 cielo' la 
enC8utadora niiie Pilar .:lleleudo y Abad, augelical 
criatura que sólo contaba 9 meses y que ha dejado 
sumidos en el m~.\'or desconsu€10 á BUS sefiores • • 

p2dres D. Pedro P~,blo, Profesor de 1."" eusellanza 
de V dada, v D."" J ulía. • 

Nos a;oúC\BmOS muy de veras: al justo dolor que 
les embarga. 

Fiesta NacionaL-Por Rftal orden de 18 de 
Agosto que publica la Gace:a del dia siguiente. se 
ha dispuesto que el dra 24 de Septiembre actual, 
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fecha del Centenario de las Cortes d~ Cádiz. sea 
cODmemorado como Fiesta Nacional. 

Escuela Superior del Magisterio.-La 
• 

Gaceta del dia 2 del actoal publica una Real ordaa 
dispouieúdo que el número de matriculas oficiales 
de ese Centro para el curso de 1910 á 1911, sea ili
mitado, acordando al propio tie:npo que se consi
deren desde luego Íngresados en la Escuela, sin 
necesidad de nuevo e::támen, Jos aspirantes de uno 
y otro sexo que en la convocatoria del curso pasado 
fueroo aprobadoO! sin obtener plaza. 

Adulterada ya la parte esencial del Reglamento 
de dicha EscueJa, esperamos nuevas modificaciones, 
tales, como la admisión de la eusefiauza libre, y, 
por consiguiente, la varir.cióll del pro.edimiento de. 
ingreso eu la Iuspeccióo y en el Profesorado, pues 
por mucho que se E:lsfuerceu Jos defensores de! actual 
procedimiento, nunca podráu convencernos de que 
es mejor que el de la oposición. 

La A'ovela iIe Ahora s,., vende en toda Esp.r.íla en 
Ills librerías, kinscos y puestos de periódicos, donde 
pueden hacerse Jos pedidos y las suscripciofl€s, y en 
Madrid, en la Admiuistración, calle de Valencia. 
número 28, y en el kio~co de La Novela de Alw¡·a. 
calle de Alcalá, frente alnÚw.ero 3l. 

Precios de suscripción. Madrid: Un mes 1,70 
pesetas. Provi:::Jcia1?: 'frimestre 5,00. Semestre 10,00 
Aüo 19,00. N umero co,rrieote, 40 céntimos. Núme
ros drasados y extraordinarios, 50. céniimos. 

Exámenes.-Eu el Instituto seran los de io
greso el 16 y el 17 los de asignllturas. 

En la Normal da Maestros y en la de ~1aestras el 
19,Jos de ingreso y el 20 emp6zarin coo las asigna
turas. 

Sesión agradable é instructivA.-EI ¡l!ls
trado Pn,fe"or de la Escuela Sup~rjor de T¡¡iavera. 
D. José Sáu¡,bez Aria!>, tuvo la atención, que mucho 
agradecemos, de obsequiar al hijo de uuestro Direc
tor, á su paso por aquella chIdad) con una intere
sante sesióll de cine y de zoqtropo, explicándole. 
Illlnuciosamente .. ! mecanismo y funcionamiento 
de 'dichos e pa ratos, que por ser de física recreativa, 
desempE"l1ao UI:! importante papel eo ou,;stras IllO
deroas Escudas. 

Colegio de San Fernando.-Hemos recibido 
el Boletín de este importante Colegio de 1." y 2."" 
&Dsefianzfl, que funciona en Araojuez, incorporado 
al Instituto de Sda Isidro, de MadrId, y en él hemos 
podido aprecÍl¡r los exceleutes resoltados que viene 
obteoieDdo en 1011 seis afios que lleva de vida. 
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co~~:~¡~o~~: l:lb~¡~:~O:¡.~e:';:::i~::'dOde dicbo 1/ CO~~::Ob~~::~~t~~!;o ~i~';~O:eh:e:i~I~,:O~~ 
Natalicio.-El 5 del actual dió á luz con toda 

felicidad una harmosa y robustA cina la Sra. Maes~ 
tra de Vdsda, D." Apolooia Gómez Rus. 

Tanto á éSÍ!i como á su sefor esposo D. arluro' 

Ma!'tío S:lDZ, darnos la enhorabuena por el fe.Gsto 
acolltec¡mieuto de fernilia, deseaodo al propio tiem
po que tauto la recién nacida Corno la mamá no 
teogan el lUenor contratiempo, 

II 
;,,' 

Licencia.-Le ha sido concedida por un mes 
caD tod" ",1 su€ldo, a nueslro querido m:oígo Don ,1 

Isidro Alonso, Jefe de la Seccióo de Iustruccióo '1 

pública de esta p'foviocia. I 
Interinos.-Con tsl carácter han sido uOlDbl'S

dos por la JuutA provincial: D. Casto Siuchez R07 

meral, de Vil¡afraoca de los: Caballeros; y D. MArtío 
Hormigos y OrLiz, de QuintanRr de la Orden, am
bos con 550 pesetas y emolumentos legales. 

Rectificación.-Por la Subsecretaría del Mi
nisterio ha sido hecha la del nombrllmienlo <ie Dol1a 
Puríficac¡óu Ah'llrez Baro/Hi, Maestra interina de 
la escuela de- PÚ'lu[os da patronato de Aiiover de 
T.!Ijo, en el sentido de que se la l'credite todo el 
sueldo. 
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hreda Maestra en propiedad de la escoela de nirilll!! 
de Bueneventura D.'" Petra Jacinta Sánchez Beldad. 

Renuncia.·-Ha presentado la reDuilcia del car
go de Maestra iuterina de Puebla de Almoradiel 
I>.~ ~áxima Vil!ar GofiL 

Consejo de disciplina.-EI de la Normal de 
Maestros de esta Capiü;l se renDió el día 7 del ac
tual para proponer á [ti. superioridad la aminoracióu 
de pena impuests. á varios alumnos del 2.0 curso 
superIOr. 

A revoltosos y á pacíficos debe servirles de lec
ción el resultado de los acontecilDier.tos pasados. 

-------
CORResPONDéNCIA PARTlCULJ1R 

SODsecd.-A. D. E. Anot2do cambio de residencia. 
Malpicn.-a. G. E. Anot>!.dll. suscripción de un afio. 
San Barto!ome.-L. V. Id id de DD Uimastr>-.. 
a!deanovita.- T. G. Id id de 11n ¡¡emestre. 
'l'orrijoe.- n. F. Id id id íd •. 
Madrid:-J. H. A. Id ¡d,de Un año qll~ ya pagó y va recibo. 
I!lán de Vacas.-P. B. Todos tos númer<l, se la enviaron 

como indicó, á. Iniestola (G'ladalsjara). 
Corral almar¡ue1".-J. C. C. A.~otada suscripción de un 

año. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA TRABA O MAN· ALE 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Mart.ín, caJIe del Comercio, núm. 513, esquina á la de 

Belén, Toledo. 



8 LA BANDERA PROFESIONAL 

librerla de RtlFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.·TObE~O 

: Si 

En esta Casa, una de las mas antiguas y acredtadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás.objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliene
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre~ 
cios son los mas económicos posibles, este establecimiento se 'recomienda por si sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

Pesetas. 

Eli,sl'o Rec(ús •. -G~Ogrl¡f¡2 UDlversnl, (6 tomos) .•• 
E. Vinunti. _.-E! Quijote de las Esenelss.: ..•.. 
E. Sola.la •.. •• -Aou»rio del Maestro, para 1909 .•. 
S. (;<Jll~j(1 •... . -Diccionario i1ull:traao ••.•••.••• 
V. Ascllyza .•. . - Tnbajos maouales. , •.•.•••..... 
B. Fernández. -Leceiones de GeOlllelria ..•.. ' ••.• 

24,00 
2,60 
2.00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro meeani
ea, que co.mpl'ende los siguientes tomos: 

1.° ~ranual elemental de electricidad industrial. ". 
2.° Manual práctico de! e!lcugsdo de dinámos y mo· 

tare!:! eléctricos •.•..•.•..•.•..•.•••.•.••..• 
8.° Pila/:! y.acnlUuladorefl .....•....•..••••••.••. 
"L 1"" '" _. as cana lZ"'Clon~s el ctrlcas .•...•••. , •..••.•. 
5.~ Fogooero conductor de máquinas de vapor •.••• 
6.° El condnetor de motores de gas y petróleo .••.• 
7.° Guia práetic,,- de alnmbrado eléctrico •••...••.. 
ao El mon¡l!dcr e-lectricii:it~ ••...••..••.. ~ .•.•••.• 
9.· El tr:Ulspcrte electrlco de las fuerzas motorM! •. 

10." Redes telefónicas y cl!mpanillas ....•••.....••. 
11.· ~hnnal del electrc·quimico •••....•..•••.•..• 
12.· La e!ectricid2.d pala todos.-Aplicaciones di-

versas ............•....•...........•.••... 

Pta.s. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,1'>0 
1,50 
1,50 
1 ,SO 
1,50 
1.50 
.L50 
1 ;¡¡O 

1,50 

í 
I 

! , 
I , 
I 
I , 
I 
I 
! 
! 
¡ I 

Pesetas 

R. UTOS0'8 •••• • -Aritme~";" .•...••.•.•••... "...... 4,50 
Lafutnte .•..•. ·Historia de EspaDa (25 tomoa) ••.• 1:>.6,00 

Dicionario de la Real Academia 
(13 edición) ••.•.••••.••.•.••• ' 25,00 

E. Vtra. ~ ..•. -Diccionario completo de la Len-
gua castellao& ... " .. '......... 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia práctica de cons
trucción, que comprende los tomos siguientes:, 

1.. lfovimieuto de tierras, fundacionell, andamiajes. 
2.° lfateri&les deconstrocción (empleo y resisteocül) 
3.° FábdCáS en genera! .•.•..... " .••••.•. " ••..• 
4.° Carpinteda de armar .•••..••..•..••...•.•... 
5.° Carpinteria de taller. •..•.••...•.•..•.•..•••• 
6.° Construcci04CS me tálic .. s ..•.•.•...•••.... ' ... 
7." Cerrajería, ferretería y obras met<\licas acce~orias 
8,° Pintura, ddrieria, decoración, empedrados, em-

baldosa1os, etc •.•.••.•.•.•..••.••.•.•••••• 
9.° Cal!:'bcclón, fumisterie, ventilliCión, alumbrado 

y electricidad •. '.' .•..••.....•....•••..... 
10.° DistribUCión oe agua, saneamiento ..•.....•.•• 
11." Cnbiertas y sns accesorios .•••..••••... + •••••• 

!2.0 Leye¡; y reglamentos relat¡v0$ á la construCción. 

Ptas. 

1,50 
1;50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
¡,50 

1,50 

1,50 
ISO , 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista lacilita á sus ledores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lta Bandera Prolesional gestiona con in~istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á .105 Sres. ~laestros el importe del aumento gradual. 

La. Bandera PWlesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci::-nes manden, l' gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta ~e Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. . 

!.la Bandera Prolesional se hace eco de .todas las disposiciones oficiales y noticias de los. 
Centros docentes T contesta á vueHa de coneo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


